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A V ISO S.

MEMORIA
presen tad a  a l C ongreso N dcioiuil L egisla ti

vo  p ór el S ecretario de E stado en los D es
pachos de Justicia  é  In stru cción  P ública,
abetca  de los actos del Poder E jecu tivo
durante el a lio ecxmórnico de 1905 á 1906.

durante el afio recién pasado, Ift Admi- 
bisttación de Justicia, el movimiento de 
la Propiedad ráí*—centralizado en U 
Corte gfiprema^y la énáéfianzA ptima- 
ría, sécílñd:áWk 'y ptófesilíiiúl.

• «

S e ñ o r e s  D i p u t a d o s ; ^

C<Mi especial satisfacción vengo á cum
plir el honroso deber de daros cuenta de 
los actos del Poder Ejecutivo en los im
portantes Ramos de Justicia é Instruc
ción Pública, llevados á cabo desde el 
primero de enero al treinta y uno de di
ciembre del año que acaba de terminar.

A fin de que podáis foi’maros una idea 
exacta de lo que se ha hecho en ambos 
ramos, este informe no sólo contendrá 
una relación sucinta y los anexos com
prensivos de los actos del Poder Ejecu
tivo á que he aludido, sino también una 
breve resefia de los trabajos del Poder 
Judicial y de los ejecutados por el per
sonal que sirve en la Instrucción Públi
ca. Pero como no era posible que los 
informes relativos á los trabajos del Po
der Judicial y á los de las corjxn-aciones 
y empleados de la enseñanza, se hicieran 
comprendiendo todos lo.s que se han lle
vado á efecto basta el treinta y uno de 
diciembre y llegaran á mis manos antes 
de la expiración del término en que de 
conformidad con la Constitución Política 
debo presentaros esta Memoria, se cre
yó conveniente que tales informes com
prendiesen, como solamente compren
den, los trabajos ejecutados en dichos 
ramos desde el 1*̂ de enero de 1908 has
ta la terminación del respectivo aflo fis
cal. Mediante esa disposición se ha lo
grado reunir los importantes datos que 
hallaréis en los anexos A y B, y que bas
tan para formar un juicio acertado acer
ca de la marcha que han tenido en el país.

£1 Poder Judicial, durante el afio á qoe 
me refiero, ha funcionado con «itera re
gularidad y ha bontado siempre con el 
respeto y débidá cooperación dél Poder 
Ejecutivo, para el cühiplimiento dte tedas 
sus resoluciones. Siguiendo esa conduc
ta, el Poder Ejecutivo no ha hécho más 
que cumplir con su deber; pero este es 
un hecho que no siempre ha podido rea
lizarse en países incipientes como el 
muestro; y es tánto inás digno de fijar 
en él su atención, cuanto qué no obstan
te el haberse hallado el país en dictadu
ra durante los meses de enero y febrero, 
y que debido á esé estado áfaomlhl se 
encontraba suspenso el régitnen de la 
Constitución, lós Tribunales en ése tiem
blo continuaron tratnitando, como lo ha 
bían hecho antes bájo la misrna dictadu
ra, los recursos de amparo que ante ellos 
se interponían; recursos que los intere 
sados fundaban en que, á su juicio, los 
hechos que los motivaban constituían 
violaciones de las garantías individuales 
que la Constitución reconoce. Y la Ley 
de Amparo entonces vigente establecía, 
como la que actualmente rige—bien lo 
sabéis—que el objete de dicho recurso es 
hacer efectivo el ejercicio de todas las 
garantía.s aue lo Constitución Político esta
blece, cuando la persona á cuyo favor se
interpone sea indebidamente coartada en 
el goce de ellas. En vista del tenor li 
teral de la ley, lo.s Tribunales pudieron 
haber con.siderado insubsistente el ex
presado i-ecurso durante el tiempo en 
que se hallaba suspenso el régimen cons
titucional: ellos, sin embargo, en aten
ción á que de conformidad con el decre
to de la dictadura, que sólo tenía por 
causa y objeto razones de orden público, 
declaraba que los Tribunales debían exm- 
tinuar ejerciendo sus funciones con arre
glo á las leyes, resolvían favorablemen
te tales recursos cuando, según su pare
cer, se trataba en realidad de hechos

viólatenos de los derec^hos naturales del 
hombre, que son los que nuestro dere- 
cholconstituciohal ha reconocido siempre; 
y desde hace ya más de una década ha 
querido y quíére que tengan un firme 
baluarte en el recurso dé amparo que, á 
medida que nuestros jueces y abogados 
lo estudien y conozcan mejor, ha de ser
vir de base para que se fije, de una mane
ra precisa, el sentido de nuestro derecho 
público interno, determinando el verda
dero alcance de los preceptos constitucio
nales que reconocen los indicados dere
chos naturales del hombre. Y en esa 
fecunda evolución de nuestro der^ho 
público internó, sin duda alguna no se ol
vidará el precedente trascendental á que 
vengó refiriéndome; precedente que aún 
no cuentan en los anales de su jurispru
dencia los demás Estados centroamerica
nos ni aun los de los Estados Unidos de 
México, donde por primera vez se estable
ció el amparo con el alcance y elevados 
propósitos que tiene el nuestro.

Desde el primero de enero hasta el 
treinta y uno de julio de mil novecientos 
seis, se cometieron en la República 874 
delitos, de los cuales corresponden; al 
departamento de Tegucigalpa, 127; al 
de Olancho, 120; al de Atlántida, 113; 
al de Gracias, 88; al de Choluteca, 69; 
al de Cortés, 49; á Danlí, 43; á los de
partamentos de Intibucá y Sajita Bárba
ra, por mitad, 74; al de Copán, 35, é igual 
número al de Valle: á la Sección Judi
cial de La Paz, 26; á la de Yuscarán, 25; 
al departamento de Ocotepeque, 22; al 
de Comayagua, 19; al de Yoro, 14; 10 á 
ja Sección Judicial de Amapala; y 5, al 
departamento de las l.slas de la Bahía. 
Debo advertiros <¡ue faltan los datos re
ferentes á la Sección Judicial il - Marca- 
la y al departamento de Colón.

Durante el ?r.i.smo tiempo, del Ib de 
enero al 31 de julio del afio recién pasa
do, la Corte Suprema de Justicia resol
vió 17 asuntes civiles, 66 criminales y 85 
recursos de amparo; la Corte de Apela
ciones de lo Civil de esta Sección, 31 
negocios de su competencia; la de lo 
Criminal de la misma, 65 por sentencias 
condenatorias, 53 por fallos absolutorios, 
731 por sobreseimientos, y 18 amparos; 
la de Comayagua, 7 negocios civiles, y
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en asuntos criminales, Sil por fallos con
denatorios, 23 por sentencias absoluto
rias, y 527 por sobreseimientos y, jkiemás, 
25 amparos; la de Santa Bárbara, 20 
juicios civiles, yen  materia criminal, 58 
causas por sentencias condenatorias, 57 
por fallos absolutorios, y 1.453 por sobre
seimiento, y 28 amparos; el Juzgado de 
Letras de lo Civil de Tegucigalpa, sen
tenció definitivamente 104 juicios, y el 
1? de lo Criminal dictó 4 fallos condena
torios, 3 absolutorios, 6 sobreseimientos 
y una sentencia de amparo, y el 2*? de 
lo Criminal pronunció 24 fallos condena
torios, 17 absolutorios, 92 sobreseimien
tos y una sentencia de amparo; el Juzgado 
de Letras de Choluteca falló 78 causas 
civiles y 23 criminales y dictó 167 so
breseimientos; el de Valle resolvió defi
nitivamente 13 juicios civiles y 8 crimi
nales, uno de éstos por sentencia absolu
toria y los demás por fallos condenatorios, 
y dictó 57 sobreseimientos; el de Amapa
la no tuvo ningún asunto civil, y en 
juicios criminales autorizó dos sentencias 
condenatorias y una absolutoria, y dejó 
6 causas pendientes; en el Juzgado Ci
vil del departamento de Olancho se fa
llaron 41 juicios civiles y quedaron pen
dientes 26; en el de lo Criminal del núsmo 
departamento, se dictaron 320 fallos 
condenatorios; en el Juzgado de Letras 
de Yoro se resolvieron 33 juicios civiles, 
y en causas criminales se autorizaron 6 
fallos condenatorios, 5 absolutorios y 52 
sobreseimientos; en el Juzgado de lo 
Civil del departamento de Cortés se fa
llaron 46 juicios y quedaron pendientes 
67; en el de lo Criminal del mismo de
partamento fueron sentenciados 4 juicios 
-civiles y 13 criminales, y se pronunciaron 
222 sobreseimientos; en el Juzgado de 
Letras de Comayagua fueron sentencia
dos 21 juicios civiles y 10 criminales, y 
se dictaron dos sobreseimientos; en el de 
La Paz fueron sentenciadas 6 causas ci
viles y 4 criminales, y se pronunciaron 
36 sobreseimientos; en el de Intibucá se 
dictaron 3 sentencias ci%iles, y en jui
cios criminales, 10 condenatorias, 3 ab
solutorias y 150 sobreseimientos; en el 
de Gracias se fallaron 32 negocios civi
les, y en causas criminales se autorizaron 
82 sentencias condenatorias, 8 absoluto 
rias y 274 sobreseimientos; en el de San
ta Bárbara fueron sentenciados 13 juicios 
civiles, y terminados, en materia crimi
nal, 9 por sentencia condenatoria, 16 
por fallo absolutorio y 69 por sobresei
miento; en el de las Islas de la Bahía se 
pronunciaron 1 sentencia condenatoria 
y 1 absolutoria en materia criminal, y 
quedaron pendientes 1 juicio civil y 3 
criminales; en el de Yuscarán se termi
naron 10 juicios civiles, y en causas cri
minales se dictaron 4 sentencias conde
natorias, 5 absolutorias y 83 sobresei
mientos; en el de Danlí se fallaron 10

juic'io.s civilo.s, y en cau.sa.s criminales .se 
dictaron 4 sentencias condenatorias, 3 
absolutorias y H5 sobreseimientos; en el 
Juzgado de Letras de lo Civil de Santa 
Rosa fueron sentenciados 21 juicios ci
viles, y quedaron pendientes 65; en el de 
lo Criminal del mismo departamento se 
pronunciaron 15 fallos condenatorios, 15 
absolutorios y 370 sobi'eseimientos; en 
el Juzgado de Letras de Ocotepeque se 
terminaron 62 juicios criminales por sen
tencia condenatoria, y quedaron pendien
tes 22, y no se tramitó ningún juicio 
civil; en el de Colón se fallaron 9 asun
tos civiles, y en causas criminales se dic
taron 6 fallos condenatorios, 3 absoluto
rios y 45 sobreseimientos; en el de Atlán- 
tida se fallaron 172 causas civiles, y en 
juicios criminales se pronunciaron 18 
sentencias condenatorias, 17 absoluto
rias y 24 sobreseimientos; y en el de 
Maréala se fallaron 6 juicios civiles, y en 
causas criminales se dictaron 7 senten
cias condenatorias, 3 absolutorias y 28 
sobreseimientos. El 31 de julio de 1906 
había en los Tribunales del país, aún 
sin resolverse definitivamente, 394 jui
cios civiles, 1.303 criminales y 2 de am
paro. Aunque en la relación que ante
cede no aparecen los juicios i>endientes 
en cada uno de los juzgados y tribunales 
de la República, bastan los datos que se 
dejan consignados para comprender que 
no todos tienen igual trabajo ni se em
peñan igualmente en el cumplimiento de 
sus delicadas funciones, haciendo que 
la justicia sea pronta. Asunto es este 
que ha venido preocupando la atención 
del Poder Ejecutivo; pero en el cual la 
elevación é independencia de las atribu
ciones del Poder Judicial requieren que 
sean los Tribunales mismos los que más 
se interesen por la honrada, pronta y 
acertada administración de justicia, y la 
Corte Suprema de Justicia y los Repre
sentantes del ^^inisterio Público, quienes 
mantengan vivo en todos el sentimiento 
de sus altos deberes, procurando que 
ninguno se olvide de su estricto cumpli
miento y haciendo que, si por desgracia 
alguna vez recae un nombramiento judi
cial en alguna persona que al desempe
ñar su empleo muestre no ser honrada 
ó idónea, estricta en el cumplimiento de 
sus deberes, inmediatamente deje su 
puesto á personas dignas de ocuparlo 
por su capacidad y honradez, ya que só
lo con un personal que reúna estas con
diciones podemos aspirar á que haya 
prontitud y acierto en la administración 
de justicia y á que el Poder Judicial sea 
en Honduras lo que es en los países don
de sabe mantenerse á la altura del obje
to de su institución—la base firme de la 
libertad civil.

Según los datos comunicados á la Cor
te Suprema de Justicia, el valor de las 
480 fincas rústicas, cuyo dominio fué

ira.sft*:'ido dnrante l o s  expre.sado.s ine.ses 
de enero á julio del aüo anterior, ascien
de á la cantidad de un millón ciento ocho 
mil seiscientos trtíntiséis pesos ochenta 
y un centavos; y el de las 367 fincas 
urbanas, cuyo dominio fué también tras- 
ferido, se eleva á la cantidad de tres
cientos ocho mil novecientos veintitrés 
pesos nov'enta y cinco centavos, canti
dades en las cuales no se hallan incluidos 
los valores de las fincas cuyo dominio se 
haya traspasado durante aquel tiempo 
en la Sección Judicial de Nacaome y en 
los departamentos de Yoro, Santa Bár
bara, Gracias y Colón, porque los Jue
ces de Letras encargados del Registro 
de la Propiedad en aquellas secciones 
del país, no enviaron los datos corres
pondientes á la Corte Suprema de Jus
ticia.

El movimiento hipotecario ocurrido 
en la República en los meses á que me 
refiero, ascendió á 91 fincas rústicas en 
garantía de un capital de trece millones 
trescientos ochenta y tres mil cuatro
cientos cuarenta y ocho pesos cuarenta 
y ocho centavos, y á 73 fincas urbanas 
en garantía de un millón setecientos cin
cuenta y seis mil cuatrocientos sesenta 
pesos cincuenta centavos. En ese mis
mo tiempo fueron canceladas las hipote
cas de 53' fincas rústicas, pagando por 
el capital garantizado la cantidad de 
$ 5.521.973.00; y se cancelaron también 
las de 79 fincas urbanas, pagando el ca
pital garantizado con ellas, ascendente 
á $ 867.564.00.

Entre las labores de la Corte Suprema 
de Justicia se cuentan también el reci
bimiento de 13 y la incorporación de 2 
Abogados, la inscripción de 6 Notarios y 
la autorización de un Procurador Judi
cial.

En el ramo de Justicia el Poder Eje
cutivo ha dictado 64 acuerdos, cuyo ex
tracto encontraréis en la parte final del 
anexo C.

En la parte primera del mismo anexo 
C, á que acabo de hacer referencia, se 
halla el extracto de los 370 acuerdos del 
Poder Ejecutivo, acerca de la Instrucción 
Pública.

Entre esos acuerdos merecen, á mi 
juicio, que en ellos fijéis vuestra aten
ción, los que se han dictado á fin de que 
muchos jóvenes del país vayan, como 
efectivamente han ido, al exterior, con 
el objeto de estudiar Mecánica, Electri
cidad, Ingeniería, Veterinaria, Pintura 
y otros ramos de utilidad práctica, y á 
los cuales piensa el Gobierno que con
viene dedicar las aptitudes recomenda
bles de esos jóvenes hondurenos que, 
por falta de establecimientos de ense
ñanza nacionales en que pudieran hacer 
esos estudios y por carecer de recursos
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ourp. ir á hacerlos en el exterior, 6 bien 
se habrían quedado sin cultivar las cien
cias ó artes para las cuales la naturaleza 
los ha dotado de felices disposiciones, ó 
bie.i habrían aumentado el número de 
.os estudiantes de Derecho en nuestra 
Universidad, pai-a hacer una carrerra 
que, debido á las condiciones del país, 
no es ventajosa para la generalidad de 
los que á ella se dedican, y, por consi
guiente, constituye una de las fuentes 
que nos dan mayor contingente para la 
empleomanía y el parasitismo y no po
cas veces para las luchas fratricidas con 
que el espíritu demagógico ha venido 
destruyendo las energías morales y la 
mejor parte y la fuerza vital de muchas 
generaciones, y consumiendo enormes 
valores nacionales que habrían bastado, 
si desde nuestra independencia política 
hubiéramos vivido en paz y honorable
mente, para cruzar el país, en todas di
recciones, de caminos carreteros y vías 
férreas, y convertir nuestros desiertos 
campos en fuentes riquísimas de produc
ción, y asegurar, aun en las más aparta
das regiones del país, el goce de todos 
los beneficios que trae consigo el intenso 
desarrollo material, moral é intelectual 
•de los pueblos.

•luzgo también dignos de vuestra aten
ción los acuerdos en que se reglamentan 
los Colegios y las Escuelas Normales de 
la República y las Bibliotecas mandadas 
ú establecer en todas las escuelas pri
marias; el que aprueba, con las adiciones 
y reformas que el Poder Ejecutivo creyó 
convenientes, los programas detallados 
que para la enseñanza en las escuelas 
primarias formuló la Dirección General 
del Ramo; el que establece que los exá
menes, así en la Universidad como en 
los establecimientos de enseñanza secun
daria, con muy pocas excepciones, sean 
escritos; el que aprueba una subvención 
por tres años á favor del Instituto Villa- 
toro, dotado de un gimnasio, un Labora
torio de Química y gabinetes de Física é 
Historia Natural y un profesorado com
petente y material de enseñanza adecua
do para el Kindergarten, anexo á dicho 
Establecimiento, y, especialmente, el 
que crea la Escuela Normal de Varones 
de esta capital, fundada el de mayo 
del año precedente, en un edificio propio, 
en cuyas obras de construcción el Go
bierno actual ha invertido la cantidad de 
$ 81.134.37; establecimiento al cual se 
han dado materiales de enseñanza, mo
biliario y útiles con valor de $ 42.816.81, 
y para que en él reciban su educación 
pedagógica p>or cuenta del Estado, se 
han concedido 160 becas á igual número 
de jóvenes; becas de las cuales, por mo
tivos justos se han cancelado 8. Para 
la enseñanza de las matemáticas, la Fí
sica, la Química y la Historia Natural 
en dicho establecimieoto, y para la de los

diversos grados de la escuela primaria 
anexa, se cuenta con un material abun
dante y al cual falta muy poco para ser 
completo, sin dejar por eso de ser bas
tante para las necesidades de una ense 
fianza verdaderamente positiva, capaz 
de desarrollar y cultivar sólida y am
pliamente las facultades de los educan
dos, cuyo número, .según la matrícula 
respectiva, asciende á 201. Encontra
réis también varios acuerdos relativos á 
la Escuela Normal de Señoritas de esta 
capital, en la que, durante el año á que 
me refiero, han estado haciendo sus es
tudios por cuenta de la Nación 133 alum- 
nas y el número total de éstas ascmidió 
á 236. Esta Escuela ha sido también ob
jeto de la preferente atención del Go
bierno se ha establecido y sirve en un 
edificio particular más amplio y cómodo 
que el local en que fué fundada en 1905, 
y ha sido provista de un mobiliario y 
material de enseñanza modernos que lle
nan ventajosamente las necesidades de 
la enseñanza que allí debe impartirse. 
En ambas Escuelas Normales se ha es
tablecido el internado y reciben su edu
cación i>edagógica jóvenes que el Go
bierno ha hecho venir de los diferentes 
departamentos de la República. El nú
mero total de alumnos de esos dos im
portantes centros de enseñanza es el de 
437. Se educan para el Magisterio, ade
más, en el Colegio “ La Fraternidad,” de 
Juticalpa, 20 alumnos; en el Colegio de 
Gracias, 49; 7 en el de Santa Rosa; 5 en 
el de “ La Concepción,” de Choluteca, y 
19 en el de “ La Independencia,” de San
ta Bárbara; normalistas que, agregados 
á los de las dos Escuelas Normales de 
esta capital, hacen un total de 537 alum
nos. Los gastos que por término medio 
se hacen en las dos Escuelas Normales 
expresadas, ascienden aproximadamente 
á $ 11.000.00 mensuales.

Es de esperarse que las cantidades, 
relativamente grandes, que el Estado 
invierte en la Enseñanza Normal, rinda 
dentro de pocos años los mejores frutos, 
creando un personal docente idóneo por 
sus virtudes y por su capacidad intelec
tual, ahora desgraciadamente muy esca
so, para que se encargue de la obra tras
cendental de educar y preparar conve
nientemente á las nuevas generaciones 
para una lucha benéfica y fecunda por 
la existencia.

El censo escolar, que por primera 
vez se levantó en el año de 1905, mostró 
que había entonces en el país 58.530 ni
ños de ambos sexos de la edad de siete 
á quince años, y que de ellos solamente 
se matricularon en las escuelas 32.725; 
pero aquel censo no pudo practicarse 
con exactitud á pesar de los esfuerzos 
que al efecto se hicieron, y por eso se 
mandó practicar de nuevo el año recién 
pasado, y según el resumen del mismo.

hay en la edad de siete á quince años, 
35.716 varones y 31.165 mujeres, canti
dades que, agregadas á 35.525 niños de 
ambos sexos, menores de siete años, ha
cen un total de 102.406. En las escuelas, 
sin embargo, debido, entre otras causas, 
á la escasez de granos en los primeros 
meses del año recién pasado, sólo se ma
tricularon 18.868 varones, en los cuales 
se hallan incluidos 388 mayores de quin
ce años; y 13.034 mujeres, en las cuales 
se incluyen 315 mayores de quince años. 
De esos niños, 16.082 son blancos; 16.207 
son indios; 56.343 son mestisos; y 1.194 
negros. C!omo se ve, es mucho más del 
50% el número de niños que, debiendo 
hacerlo, no han concurrido á las escue
las primarias, á pesar de los esfuerzos 
que el Poder Ejecutivo y los funciona
rios encargados de la dirección é inspec
ción de la enseñanza han dedicado á ha
cer efectiva la concurrencia de todos, y  
eso depende, sin duda, de muchas cau
sas, pero especialmente de que no todos 
los maestros y empleados locales encar
gados de ese ramo en las ciudades, pue
blos y aldeas de la República, se empe
ñan en el cumplimiento de sus deberes. 
El Gobierno se ha convencido de que es 
de suma importancia que haya inspecto
res técnicos departamentales que se en
carguen de la vigilancia de las escuelas 
y de que se cumplan las leyes y regla
mentos á que deben sujetarse, y las dis
posiciones que se dictan para su mejora
miento, y de estudiar y procurar que se 
satisfagan todas las necesidades de los 
mismos establecimientos y pongan los 
medios prácticos de que en todas las es
cuelas desaparezca la vieja rutina y sea 
sustituida por los métodos que nuestras 
nuevas leyes y reglamentos requieren 
que se empleen en la enseñanza. Es por 
eso que se han nombrado ya cinco Ins
pectores Departamentales que secundan 
eficazmente á la Dirección General de 
Instrucción Primaria en la insigne labor 
emprendida por el Gobierno, de llevar á 
cabo la reforma de la enseñanza prima
ria en el país. En el anexo B, de que 
os he hablado, hallaréis los detalles de 
todas esas importantes labores, en las 
cuales mucho hay que hacer todavía pa
ra llenar debidamente las necesidades 
del país y las legítimas aspiraciones que 
con tanto afán y entusiasmo trata de 
realizar el Poder Ejecutivo.

Digno es, á no dudarlo, de vuestra 
ilustrada atención, el nuevo Código de 
Instrucción Pública, en el cual encon
traréis muchas é importantes reformas 
á las leyes que anteriormente reglan los 
diferentes grados de la enseñanza. Co
mo la experiencia ha venido demostran
do que la iniciativa y el interés particu
lares, tratándose de la enseñanza, casi 
nada hacen y lo esperan todo de los 
recursos y de la acción oficiales, y éste
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no pi tíde tenerla eficacia deseable en j estudiar y conocer cuanto con ellas se
materia sino tiene grandes y podero- relacione, y dotadas de voluntad y ca

sos medios y unidad de ejecución, ha j rácter firmes para odiar el vicio y vivir
sido i; ecesario que el nuevo Código y los 
Reglamentos que para desarrollarlo se 
han dictado y que encontraréis en el 
anexo D, sean muy prolijos y extensos 
y tengan por base el principio de la cen
tralización que es muy de desearse, ceda 
dentro de poco ti^oopo al influjo y traba
jos de la iniciativa é interés particulares 
que tanto hacen en este Ramo, no sólo 
en las naciones que van á la cabeza d^ 
movimiento moderno, sino también aun 
en los demás Esta4k>s de la América 
Central.

Notaréis en el httevo Código que el 
Poder Ejecutivo, tomando en cuenta 
núfeistrO éstado social y  hüesti^s escasos 
niedios de aiéCión, ha proctlrado simplifi
car el méc^ismo administrativo y téc
nico de la ensefiahzá, pero sin que ésta, 
si es debidamente impartida, déje de 
llenar lós altós fines de su institución. 
El nuevo Código y los programas deta
llados de enseñanza primaria quieren 
que se atienda con igual solicitud á la 
educación física, moral é intelectual 
dé las nuevas generaciones; sefialan al 
maestro el camino que debe seguir para 
obtener el desarrollo físico, la integri
dad fisiológica, la salud plena de sus 
educandos; no quieren que los profeso
res gasten inútilmente el tiempo en ha
cer oír á sus discípulos discursos lumi
nosos acerca de los deberes inórales del 
hombre, ensenándoles teóricamente la 
Etica; quieren qué ellos áprovechéto to 
das las ocasiones para inspirarles aínóf 
al bien y horror al mal, Rostiéndoles 
cónttO las buenas acciones ennoblecen al 
hótr’n e y traen provecho para todos, y 
cómo los actos malos, aunque aparente
mente sean en perjuicio de tercero, 
siempre perjudican al mismo que los 
ejecuta, y lo envilecen; quieren, en una 
palabra, que la educación moral se im
parta, corrigiendo al educando sus ma
las inclinaciones y hábitos perversos y 
haciendo que adquieran hábitos buenos; 
qnieren también que para su educación 
intelectual se le desan-ollen gradual
mente sus sentidos, su instinto de bus
car la verdad en todo, queriendo expli
cárselo todo, y que de igual manera se 
procure el desenvolvimiento de todas 
sus facultades mentales. Si esas leyes 
se cumplen, las nuevas generaciones 
aprenderán menos en los libros que se 
pongan en sus manos, que e.studiándose 
á sí mismas, estudiando las familias y 
los pueblos con los cuales se hallen en 
contacto, y observando y estudiando 
directamente todas las cosas que á sus 
sentidos ofrece la naturaleza en el admi
rable y rico suelo hondureño. Se for
marán entonces generaciones de inteli- 

,gebcia vigwosa y criterio propios para

consagradas al trabajo y á toda obra 
que redunde en bien de sí mismas y de 
la humanidad.

Grande €» la fe que el Poder Ejecutivo 
tiene de que sus esfuerzos y constancia 
en favor de la Instrucción Pública con
tarán siempre con vuestro decidido apo
yo, y cada vez con mayor, eficaz 
y entusiasta cooperación de parte de to
dos nuestros conciudadanos.

SOTERO BARAHONA.
Tegucigalpa: Í5 dé enéib de 1907.

............. - • ■■■- -
A  \  I á o f e

£ ]  infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departam ento, hace saber: que en 
las diligencias rélativas á la  poeesldn efectiva 
de una herencia solicitada por V alentín  Zelaya 
de los bienes que á  su m uerte dejara su herma* 
no David de igual apellido, se d ictó  resoluoiÓD 
el cuatro del corriente mes, cuya parte resoluti
va dice: “ P or U n to : este Juzgado de Letras, á 
nom bre de la República de Honduras, de acuer
do con el parecer fiscal y en observancia de los 
artículos 25, 36, 714, 959, 960, número 39, 961 y 
967, párrafo 59, Código Civil vigente; 1.039,1.040, 
1.041, 1.042, 1.043 y 1.045, Código de Procedi
mientos; y 19, 49 y 40, número 19, Ley de Orga
nización y Atribuciones de los Tribunales, fálla: 
declarando heredero ab-intestato de la herencia 
de la mortual de David Zelaya, á Valentín del 
mismo apellido, y manda ponerlo en poseáón 
de la misma, por ser su herm ano legítim o, sin 
perju icio de heredero ó herederos de igual ó me
jor  derecho: ordenando al interesado que regis
tre este fallo en el Registro de RenténCias para 
los efectos de ley, y se puWlque én “ La G aceU ”  
y por oarteles en tres patajes públicos de la ciu
dad, durante el térm ino de quince días, debien
do pagar seis pesos, valor de la publicación en 
“ L a G aceta,”  y dar el papel necesario para los 
carteles.—Extiéndase certificado si se pidiere.— 
Notlflquese y archívese.—E. Pineda.—Cornelio 
Pineda Néjera, Srio.” —Es conform e.—Gracias, 
12 de enero de 1907.
3—1 Cornelio  P ineda NAje r a , Srio.

ficaclón. — E. Pineda.—C. Contreras C!;:iJón, 
Srio.” —Es conform e. Gracias, 12 de eneiu de 
1907.
3—1 CoBíTELio Pineda  N A /e e a . Si io.

E l infrascrito, Juez de Letras de lo Civil del de- 
partameoto de Cortés y  encargado del Registro de 
tu Propiedad del miamo, hace aaher: que el treinta 
de noviembre del corriente año, el Doctor César V, 
Miranda, de ente vecindario, ha presentado para 
su inscripción en este Registro, primera copia de 
una escritura pública otorgada en esta ciudad el 
veintisiete de diciembre de mil novecientos cinco, 
ante el Notario Licenciado don Antonios. Mara- 
diags, de la cual aparece: que don F. Eduardo 
Dtmrte, casado, comerciante y y de este vecindario, 
vende á don Salvndor Canuto Mendoea, casado, 
agricultor, vecino de la ciudad de Santa tna, Re
pública de E l Salvador, las propiedades siguientes; 
t.* Una finca situada en el iqgar llamado ‘ La  
Puerta, ”  ejidos de este municipio, constante como 
de ochenta manzanas de extensión, dividida en dos 
cnespos por el -camino real de Ghamelccón. cercada 
de alambre, estando cultivada, en parte, de zacate 
y  lo demás incnlto, v tiene por limites: al Norte, 
potreras da Dáfnawo PÍores, camine de-Chamelecón 
y de la Cumbre, de por medio; al Sur, potreros de 
PéKx Rivera y  Francisco Abrabam Reyes; al Este, 
la línea férrea, y  al Oeste, propiedades de Adolfo 
Punes y  Félix Rivera y  montaña inculta; habiendo 
dentro de dicha finca una caaa techo de manaes y
zinc, paredes de madera, de doce yardas de largo 
por once de ancho, inclusive un caedizo al rumbo 
Este de la caaa. ».* Otra finca situada en el lugar 
llamado “ Chotepe,”  en ejidoa de este municipio, 
constante de quince manzanas de extensión, poco 
más ó menos, cultivada de zacate artificial y de al
gunos árboles frutales y limitada: al Norte, con fin
cas de don León Martínez y de Carmen Madrid; al 
Sur, con finca de Eusebio Medina; al Este, con las. 
de Andrés Alvarado y de Gil Peña, y  al Oste, cem 
potrero de don Teodoro Hernández y finca de 
iix Rivera. 3.- Otra finca situada en el lugar de 
“ Chotepe,”  ejidos de este municipio, constante cOr 
mo de doce manzanas de extensión, cultivadas de 
zacate artificial y  algunos árboles frutales y  limita
da: al Norte, con terrenos de Silverío Medina, ca
lle de por medio y con la carretera que va para 
Chotepe; por el Este, con la misma carretera y fin
ca de Eusebio Medina; por el Sur, con la finca del 
señor don Eduardo Duarte, y por el Oeste, con las 
de Félix Rivera. 4.* Otra finca situada en el higar 
denominado “ Chotepe,” de esta juríadiccióo, d f  
veintidós manzanas poco más ó menos de exten
ción, cultivadas de zacate y  de-algunea árboles frñ- 
tales, limitando: al Norte, con fincas de Andrés Al
varado y de Rafael López; al Sur, con fincas dé 
Jacinto Medina y  de Tomás Gómez; al Este, con la 
de don J , Dámaso Cubero, y  al Oeste, con la de 
Eusebio Medifia.

Y  careciendo el vendedor Duarte de titulo de do
minio inscrito acerca de dichas propiedades, se 
hace saber al público para los efectos que determi
na el artículo 2.3*2, Código Civil,—San Pedro Sula, 
12 de diciembre de 1906.
26—26 SANTx.aco ChAv e z .

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departam ento, hace saber: que en 
las diligencias relativas á la posesión efectiva de 
una herencia solicitada por E ligió Alvarado de 
los bienes que ásu muerte dejara Fulgencio Gó
mez, se d ictó  resolución el diez y siete de no
viembre del año próxim o pasado, cuya parte re
solutiva d ice :—“ Por tanto: este Juzgado de L e
tras, á nombre de la República de Honduras y 
de acuerdo con el Fiscal y en observancia de los 
artículos 854, 855, 856, 8;,8 . 1.039, 1.042, 960 y 961,
Código Civil derogado: 187,190,1.0.38,1.039, 1.040, 
1.041, 1.042. h043y 1.045, Código de Procedi
mientos vigente; 19, 4" y 40, número 19, Ley de 
Organización y .\tvibuciones de los Tribunales, 
falla: mandando dar la posesión efectiva de la 
herencia de la mortual de Fulgencio Gómez al 
heredero testam entario Eligió .Alvarado, sin 
perjuicio de herederos de igual ó mejor derecho: 
se registre esta sentencia en el R egistro de Sen
tencias para los efectos del artículo 714 del Có
digo Civil vigente, y se publique en “ La Gace
ta ”  oficial, por no liaber perió>d!co en el depar
tam ento, y, ademas, en carteles en tres de los 
paraJtA más públicos de la ciudad por el térml- 
DO de q u in c e  dioA—N otiíiqueie  y d éee  la oerti-

E1 infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departam ento,

H ace saber: que en esta fecha, á las nuevo y 
un cuarto de la mañana, don Niooiás Z e la y ¿  
vecino de Curaren, ha presentado para su re
gistro, la primera copia de una escritura otor
gada el primero de octubre de mil novecientos 
uno, ante el .luez de Paz de su dom icilio, don 
.Suturnino Betancourt, por !a cual, don Juan 
Pablo Pérez, de cincuenta y seis año.s, labrador 
y del mismo dtimicilio, le vende en la .suma de 
quince pesos, un p<itrero, sito en la aldea de 
Mandasta, jurisdicción muniuiual de Curaréar 
está acotado con cerca de pieura \ m olata; mi 
de diez y ocho manzanas ó sean mil (Xíliocientas 
varas, y sus lím ites son: al Norte, la quel>r;tda 
del G uajiniquil, aguas abajo y potrero de don 
Lilis B. Ramírez, quebrada por medio: al Este, 
la misma quebrada y casa de habitación de doé 
P erfecto Méndez; al .Sur. el caserío llamado L i
món: al Oeste, un cerrito llamado el V olcanci- 
Lü y posesión de M óuico Alvarado. Asegura el 
vendedor que dicho potrero lo hulxi por com pra 
que le hizo á don A n ton io  García, el año de mil 
ocli(x:ientos ochenta y cinco.

V no habiendo antecedente inscrito sobre el 
dom inio de d icho Inmueble, se hace saber al 
público la pretensión del señor Zelaya para loa 
fines del artículo 2.322 Código Civil.

Tegucigalpa: 16 de noviem bre de 1906.
26—26 José Ma r ía  Bando va l .
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	Memoria: Presentada al Congreso Nacional legislativo por el secretario de Estado en los Despachos de Justicia e Instrucción Pública, acerca de los actos del Poder Ejecutivo durante el año económico de 1905 a 1906. 
	Avisos.



